
Reg Radicacion Clase Demandante Demandado Actuación
Fecha 

Providencia

1

20001-33-33-001-
2018-00407-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

EFRAIN SEGUNDO RUAS DE LA 
HOZ

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FOMAG

Auto fija fecha audiencia y/o 
diligencia

5/02/2024

2

20001-33-33-001-
2022-00067-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

DALCY LUZ ARIAS MAESTRE
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

3

20001-33-33-001-
2022-00068-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

LUIS ENRIQUE ACOSTA 
CASTAÑEZ

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

4

20001-33-33-001-
2022-00144-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

LUZ MARIN RODRIGUEZ PARADA
NACION-MINEDUCACION-FOMAG-

DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA 
DE EDUCACION DPTAL

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

5

20001-33-33-001-
2022-00215-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

GABRIEL CORRALES TORRES
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL
Auto Concede Recurso de 

Apelación
5/02/2024

6

20001-33-33-001-
2022-00216-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

GLORIA CECILIA ARIZA 
MARTINEZ, AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL

Auto Concede Recurso de 
Apelación

5/02/2024

7

20001-33-33-001-
2022-00338-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

NANCY ISABEL - GALVIS 
HERRERA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG
Auto Para Mejor Proveer 5/02/2024

8

20001-33-33-001-
2022-00432-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MARITZA PEÑA DE 
TORRENEGRA

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL

Auto Concede Recurso de 
Apelación

5/02/2024

9

20001-33-33-001-
2022-00490-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

IRIS MARIA VEGA AGUILLEN UGPP Auto ordena notificar 5/02/2024

10

20001-33-33-001-
2023-00188-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ALBA DE JESUS SALAZAR 
MENDOZA

DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

ESTADO 04Consulta de Estados  Juzgado Administrativo de Valledupar-Juzgado Administrativo 001 OralidadESTADO DE FECHA: 06/02/2024 



11

20001-33-33-001-
2023-00190-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MARTA LIBIA HERRERA 
PALLARES

DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

12

20001-33-33-001-
2023-00191-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

NUBIA ESTHER SAQUEA CANO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

13

20001-33-33-001-
2023-00193-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MANUEL GREGORIO SANABRIA 
CAMARGO

DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

14

20001-33-33-001-
2023-00194-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

YOLANDA SUAREZ GALVIZ
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

15

20001-33-33-001-
2023-00196-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

RAUL EDUARDO AGAMEZ LOPEZ
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

16

20001-33-33-001-
2023-00198-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

TULIO HUMBERTO CACERES
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

17

20001-33-33-001-
2023-00200-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MILAGROS DE JESUS 
CASTAÑEZ GUARDIAS

DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

18

20001-33-33-001-
2023-00309-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

YOLIMA AMIRA DUQUE TIRADO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

19

20001-33-33-001-
2023-00310-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

YOLANDA ISABEL GAMEZ 
CARDENAS

DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

20

20001-33-33-001-
2023-00316-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ELIZABETH CORDOBA MENA
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

21

20001-33-33-001-
2023-00317-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

JOSE ALFREDO MEJIA 
CHINCHILLA

DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

22

20001-33-33-001-
2023-00318-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

EDUAR BARON DIAZ
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024



23

20001-33-33-001-
2023-00320-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

LUIS ANTONIO ARENAS PEREZ
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

24

20001-33-33-001-
2023-00322-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MEDALDO CONTRERAS PARRA
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

25

20001-33-33-001-
2023-00328-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

DEXI LEONOR VERGARA 
CALDERON

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

26

20001-33-33-001-
2023-00344-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

WILLIAM DAVID BLANCO GOMEZ
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

27

20001-33-33-001-
2023-00345-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MARGUI ESTHER GUERRA 
VARGAS

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

28

20001-33-33-001-
2023-00346-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

OLEIDA MARIA AMAYA MEJIA
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

29

20001-33-33-001-
2023-00364-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

YESICA PATRICIA SERNA MOJICA
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

30

20001-33-33-001-
2023-00367-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MIRENA LAZO BUSTOS
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

31

20001-33-33-001-
2023-00368-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MILENA MILET RABELO BOLAÑO
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

32

20001-33-33-001-
2023-00369-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

MIGUEL QUINTERO MISAT
DEPARTAMENTO DEL CESAR, NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG

Auto termina proceso por 
desistimiento

5/02/2024

33

20001-33-33-001-
2023-00577-00

Ejecutivo
CONSTRUCOL INGENIERÍA DE 

OBRAS S.A.S
MUNICIPIO DE SAN MARTIN

Auto Declara Incompetencia y 
Ordena Remisión al 

Competente
5/02/2024

34

20001-33-33-001-
2024-00002-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ROBERTO CARLOS GUERRA 
ARZUAGA

DEPARTAMENTO DEL CESAR
Auto que Ordena Correr 

Traslado
5/02/2024



34

20001-33-33-001-
2024-00002-00

Acción de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho

ROBERTO CARLOS GUERRA 
ARZUAGA

DEPARTAMENTO DEL CESAR Auto admite demanda 5/02/2024

SECRETARIA



   
 

 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cinco (05) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: EFRAÍN SEGUNDO RUAS DE LA HOZ 
DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FIDUPREVISORA - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2018-00407-00 
 

 
En atención a la nota secretarial que antecede, este Despacho se sirve señalar el 
día nueve (09) de abril de dos mil veintidós (2022), a las 03:00 de la tarde, con el fin 
de realizar la Audiencia inicial ordenada en el Artículo 443 de la Ley 1564 de 2012.  
Para tal efecto, Notifíquese por estado a las partes interesadas e intervinientes, al 
Representante de la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y al 
Procurador Judicial Administrativo.     
 
Se les advierte a las partes que el apoderado que no concurra a la audiencia sin 
justa causa se le podrá imponer multa de hasta cinco (05) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, además de las consecuencias establecidas en el artículo 372 
del CGP. 
 
El siguiente será el link a través del cual las partes podrán acceder a la audiencia 
que se realizará de manera virtual: 
 
Lifesize URL: https://call.lifesizecloud.com/20565533  
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo de Valledupar 

 
J1/JCM/adr  

https://call.lifesizecloud.com/20565533


Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37a89926773d01f77beceeade9ca903de6ab24a2a410d60ee840d9b24202a1f9

Documento generado en 05/02/2024 04:02:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : DALCY LUZ ARIAS MARTINEZ 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2022-00067-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



2 
 

en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 



3 
 

costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Dalcy Luz Arias Martinez, con la advertencia de 
que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Dalcy Luz Arias 
Martinez presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Municipio de Valledupar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/adr 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 685c5b6959901ea052c3fc128648eda9757d44d8e43bf85dafcf1923c63cf172
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : LUIS ENRIQUE ACOSTA CASTAÑEZ 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2022-00068-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Luis Enrique Acosta Castañez, con la advertencia 
de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Luis Enrique Acosta 
Castañez presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Municipio de Valledupar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : LUZ MARINA RODRIGUEZ PARADA 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2022-000144-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Luz Marina Rodríguez Parada, con la advertencia 
de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Luz Marina Rodríguez 
Parada presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de febrero de Dos Mil veinticuatro (2024) 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : GABRIEL CORRALES TORRES 
DEMANDADO 
 
                           

: LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2022-00215-00 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 y por venir 

debidamente sustentado, CONCÉDASE en el efecto suspensivo, el recurso de 

apelación interpuesto oportunamente por el Apoderado judicial de la parte 

demandante, contra la decisión proferida por este Despacho el día Veintiocho (28) 

de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

En consecuencia, remítase el expediente al Honorable Tribunal Administrativo del 

Cesar a través de la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial, para su reparto, a fin de que se surta el recurso concedido.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/adr 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de febrero de Dos Mil veinticuatro (2024) 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : GLORIA CECILIA ARIZA MARTINEZ 
DEMANDADO 
 
                           

: LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2022-00216-00 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 y por venir 

debidamente sustentado, CONCÉDASE en el efecto suspensivo, el recurso de 

apelación interpuesto oportunamente por el Apoderado judicial de la parte 

demandante, contra la decisión proferida por este Despacho el día Veintiocho (28) 

de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

En consecuencia, remítase el expediente al Honorable Tribunal Administrativo del 

Cesar a través de la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial, para su reparto, a fin de que se surta el recurso concedido.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/adr 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Acción : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante : NANCY ISABEL GALVIS HERRERA 
Demandado : NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

Radicación : 20-001-33-33-001-2022-00338-00 

 
De conformidad con el artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, que faculta a este fallador para decretar de oficio 
las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de la verdad, 
encuentra esta Agencia Judicial necesario decretar, en forma oficiosa una prueba 
ordenando al apoderado judicial del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL), allegue dentro del término de tres (03) días 
contados a partir de la notificación de este proveído, sin necesidad de oficio por ser 
una parte debidamente vinculada al proceso, para que remita a este Despacho la 
CERTIFICACIÓN DE LA FECHA del ENVIÓ de la Resolución No. 01075 del cuatro 
(04) de septiembre de 2019, a favor de la señora Nancy Isabel Galvis Herrera, hasta 
el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
“FOMAG” para que éste hiciera efectivo el pago de la prestación reconocida. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que una vez revisado el plenario los documentos ya 
indicados resultan necesarios para dictar sentencia.  
 
En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar,  
 

RESUELVE 
 
Decretar en forma oficiosa una prueba Ordenando al apoderado judicial del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL),  
allegue dentro del término de tres (03) días contados a partir de la notificación de 
este proveído, sin necesidad de oficio por ser una parte debidamente vinculada al 
proceso, para que remita a este Despacho la CERTIFICACIÓN DE LA FECHA del 
ENVIÓ de la Resolución No. 01075 del cuatro (04) de septiembre de 2019, a favor 
de la señora Nancy Isabel Galvis Herrera hasta el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG” para que éste hiciera 
efectivo el pago de la prestación reconocida. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 
 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
 
 
J1A/JCM/pma 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de febrero de Dos Mil veinticuatro (2024) 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : MARITZA ISABEL PEÑA 
DEMANDADO 
 
                           

: LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2022-00432-00 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 y por venir 

debidamente sustentado, CONCÉDASE en el efecto suspensivo, el recurso de 

apelación interpuesto oportunamente por el Apoderado judicial de la parte 

demandante, contra la decisión proferida por este Despacho el día Veintiocho (28) 

de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

En consecuencia, remítase el expediente al Honorable Tribunal Administrativo del 

Cesar a través de la Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial, para su reparto, a fin de que se surta el recurso concedido.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/adr 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cinco (05) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: IRIS MARÍA VEGA GUILLÉN 
DEMANDADO: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP y OTRA 

RADICADO 20-001-33-33-001-2022-00490-00 
 

En atención a que dentro del proceso de la referencia existe una persona natural 
por notificar, quien puede verse afectada con las resultas del proceso, es del caso 
dar aplicación a lo establecido en el artículo 200 del CPACA que expresa: 

“Forma de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda a otras 
personas de derecho privado. Para la práctica de la notificación personal que deba hacerse 
a personas de derecho privado que no tengan dirección electrónica para notificaciones 
judiciales por no estar inscritas en el registro mercantil, se procederá de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 315 y 318 del Código de Procedimiento Civil.” 

Se acota que, de conformidad con la norma transcrita, en el caso en concreto 
deberá guardarse respeto a lo establecido en el Código General del Proceso, que 
en su artículo 291, numeral 3 establece: 

“3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 
previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación 
deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para 
comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 
días. 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 
informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. 
Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse 
a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la 
entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción.  

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y 
expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 

documentos deberán ser incorporados al expediente. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 
podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 



2 
 

presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos. 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la 
persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su 
emplazamiento en la forma prevista en este código. 

(...) 

6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado 
procederá a practicar la notificación por aviso.” 

En virtud de lo expuesto, al ser necesario surtir la notificación personal de la señora 
Graciela Mogollón De Mogollón, es menester ordenar a la parte demandante realizar 
el procedimiento indicado en los artículos mencionados, por consiguiente, deberá 
allegar constancias de haber agotado el mencionado proceso de notificación 
personal. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo  

RESUELVE 

PRIMERO: Ordenar a la parte demandante realizar el procedimiento indicado en el 
artículo 291 numeral 3 del CGP armonizado con el artículo 200 del CPACA, por 
consiguiente, deberá allegar constancias de haber agotado el proceso de 
notificación personal a la señora Graciela Mogollón De Mogollón. 

SEGUNDO: En el evento en el que, pese a proferirse la presente orden no se pueda 
hacer efectiva la correspondiente notificación, deberá la parte demandante 
manifestarlo de manera expresa para proceder con lo que corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

  

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/adr 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALBA DE JESUS SALAZAR MENDOZA 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00188-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día dieciséis (16) de enero del 2024. 

 
ANTECEDENTES: 

 
La señora ALBA DE JESUS SALAZAR MENDOZA por conducto de apoderado 
judicial, formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad acto 
administrativo identificado CES2022ER024365- CES2022EE016498 DEL 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 expedido por JOSE MIGUEL CHACON CUADRO 
profesional especializada jurídica secretaria de educación, y a título de 
restablecimiento del derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día dieciséis (16) de enero 
del 2024, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora ALBA DE JESÚS SALAZAR 
MENDOZA, con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de 
cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 

 
 

 
J1/JCM/pma 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTA LIBIA HERRERA PALLARES 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00190-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cuatro (4) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
La señora MARTA LIBIA HERRERA PALLARES por conducto de apoderado 
judicial, formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad acto 
administrativo identificado como CES2022ER024890 - CES2022EE016536 DEL 28 
DE NOVIEMBRE DE 2022 , JOSE MIGUEL CHACON CUADRO, profesional 
especializado jurídica Secretaria de Educación, y a título de restablecimiento del 
derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 
la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día dieciséis (cuatro (4) de 
diciembre del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora MARTA LIBIA HERRERA 
PALLARES, con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de 
cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NUBIA ESTHER SAQUEA CANO 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00191-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cuatro (4) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
La señora NUBIA ESTHER SAQUEA CANO por conducto de apoderado judicial, 
formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad acto administrativo 
identificado CES2022ER024365- CES2022EE016498 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 
2022 expedido por JOSE MIGUEL CHACON CUADRO profesional especializada 
jurídica secretaria de educación, y a título de restablecimiento del derecho se le 
reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las 
cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la 
Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día dieciséis (cuatro (4) de 
diciembre del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  

 



El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora NUBIA ESTHER SAQUEA 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



CANO, con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa 
juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MANUEL GREGORIO SANABRIA CAMARGO 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00193-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cuatro (4) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

El señor MANUEL GREGORIO SANABRIA CAMARGO por conducto de apoderado 
judicial, formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO  – ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad acto 
administrativo identificado como CES2022ER024890- CES2022EE016536 DEL 28 
DE NOVIEMBRE DE 2022 , JOSE MIGUEL CHACON CUADRO, profesional 
especializado jurídica Secretaria de Educación, y a título de restablecimiento del 
derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 
la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día dieciséis (cuatro (4) de 
diciembre del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 



producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá 
los mismos efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial del señor MANUEL GREGORIO SANABRIA 
CAMARGO con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de 
cosa juzgada. 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOLANDA SUAREZ GALVIZ 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00194-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cinco (5) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

La señora YOLANDA SUAREZ GALVIZ por conducto de apoderado judicial, formuló 
demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto administrativo identificado 
como CES2022ER024885- CES2022EE016537 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2022, 
JOSE MIGUEL CHACON CUADRO, profesional especializado jurídica Secretaria 
de Educación, y a título de restablecimiento del derecho se le reconozca y pague la 
SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la 
INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se 
encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el 
Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cinco (5) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 



producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá 
los mismos efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial de la señora YOLANDA SUAREZ GALVIZ 
con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAUL EDUARDO AGAMEZ LOPEZ 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00196-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cinco (5) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

El señor RAUL EDUARDO AGAMEZ LOPEZ por conducto de apoderado judicial, 
formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad acto administrativo 
identificado como CES2022ER024885- CES2022EE016537 DEL 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2022, JOSE MIGUEL CHACON CUADRO, profesional 
especializado jurídica Secretaria de Educación y a título de restablecimiento del 
derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 
la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cinco (5) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 



producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá 
los mismos efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
realizado por el apoderado judicial del señor RAUL EDUARDO AGAMEZ LOPEZ 
con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: TULIO HUMBERTO CACERES FLORES 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00198-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cinco (5) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

El señor TULIO HUMBERTO CACERES FLORES por conducto de apoderado 
judicial, formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad acto 
administrativo identificado como CES2022ER024885- CES2022EE016537 DEL 28 
DE NOVIEMBRE DE 2022, JOSE MIGUEL CHACON CUADRO, profesional 
especializado jurídica Secretaria de Educación y a título de restablecimiento del 
derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 
50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses 
a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 
la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cinco (5) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 



producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá 
los mismos efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda realizado 
por el apoderado judicial del señor TULIO HUMBERTO CACERES FLORES con la 
advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 

 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MILAGRO DE JESUS CASTAÑEZ GUARDIAS 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00200-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cinco (5) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

La señora MILAGRO DE JESUS CASTAÑEZ GUARDIAS, por conducto de 
apoderado judicial, formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto 
administrativo identificado CES2022ER024365- CES2022EE016498 DEL 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 expedido por JOSE MIGUEL CHACON CUADRO 
profesional especializada jurídica secretaria de educación y a título de 
restablecimiento del derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA 
establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 
1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cinco (5) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 



producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá 
los mismos efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda realizado 
por el apoderado judicial de la señora e MILAGRO DE JESUS CASTAÑEZ 
GUARDIAS con la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa 
juzgada. 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOLIMA AMIRA DUQUE TIRADO 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00309-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cinco (5) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
 

La señora YOLIMA AMIRA DUQUE TIRADO, por conducto de apoderado judicial, 
formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado el día 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 frente a la 
petición presentada ante DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE 
EDUCACION, el día 25 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el 
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA y a título de restablecimiento 
del derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 
de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cinco (5) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
 
 
 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda realizado 
por el apoderado judicial de la señora YOLIMA AMIRA DUQUE TIRADO con la 
advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 

 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOLANDA ISABEL GAMEZ CARDENAS 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00310-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cinco (5) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
 

La señora YOLANDA ISABEL GAMEZ CARDENAS, por conducto de apoderado 
judicial, formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado el día 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 frente a la 
petición presentada ante DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE 
EDUCACION, el día 25 DE AGOSTO DE 2021, mediante la cual se niega el 
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA y a título de restablecimiento 
del derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 
de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cinco (5) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
 
 
 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda realizado 
por el apoderado judicial de la señora YOLANDA ISABEL GAMEZ CARDENAS con 
la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 

 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : ELIZABETH CORDOBA MENA 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00316-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Elizabeth Córdoba Mena, con la advertencia de 
que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Elizabeth Córdoba 
Mena presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : JOSE ALFREDO MEJIA CHINCHILLA 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00317-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



2 
 

en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Jose Alfredo Mejía Chinchilla, con la advertencia 
de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Jose Alfredo Mejía 
Chinchilla presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : EDUAR BARON DIAZ 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00318-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Eduar Barón Díaz, con la advertencia de que dicha 
declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Eduar Barón Díaz 
presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : LUIS ANTONIO ARENAS PEREZ 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00320-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Luis Antonio Arenas Pérez, con la advertencia de 
que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Luis Antonio Arenas 
Pérez presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : MEDALDO CONTRERAS PARRA 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00322-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Medaldo Contreras Parra, con la advertencia de 
que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Medaldo Contreras 
Parra presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : DEXI LEONOR VERGARA CALDERON 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00322-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Dexi Leonor Vergara Calderón, con la advertencia 
de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Dexi Leonor Vergara 
Calderón presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Municipio de Valledupar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/adr 
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Jaime Alfonso Castro Martinez
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WILLIAM DAVID BLANCO GOMEZ 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00344-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cinco (5) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
 

El señor WILLIAM DAVID BLANCO GOMEZ, por conducto de apoderado judicial, 
formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado el día 10 DE FEBRERO DEL 2022 frente a la 
petición presentada ante MUNICIPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE 
EDUCACION, el día 10 DE NOVIEMBRE DEL 2021, mediante la cual se niega el 
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA y a título de restablecimiento 
del derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 
de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cinco (5) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
 
 
 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda realizado 
por el apoderado judicial del señor WILLIAM DAVID BLANCO GOMEZ con la 
advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 

 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARGUI ESTHER GUERRA VARGAS 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00345-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cuatro (4) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
 

la señora MARGUI ESTHER GUERRA VARGAS, por conducto de apoderado 
judicial, formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto 
administrativo ficto configurado el día 10 DE FEBRERO DEL 2022 frente a la 
petición presentada ante MUNICIPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE 
EDUCACION, el día 10 DE NOVIEMBRE DEL 2021, mediante la cual se niega el 
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA y a título de restablecimiento 
del derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 
de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cuatro (4) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
 
 
 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda realizado 
por el apoderado judicial de la señora MARGUI ESTHER GUERRA VARGAS, con 
la advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 

 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OLEIDA MARIA AMAYA MEJIA, 
DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  – 
ENTIDAD TERRITORIAL. 

RADICADO: 20001-33-33-001-2023-00346-00 
 

ASUNTO A DECIDIR: 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones de 
la demanda realizada por la parte actora en memorial recibido por correo electrónico 
el día cinco (5) de diciembre del 2023. 

 
ANTECEDENTES: 

 
 

La señora OLEIDA MARIA AMAYA MEJIA, por conducto de apoderado judicial, 
formuló demanda en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO ENTIDAD TERRITORIAL, solicitando la nulidad del acto 

administrativo ficto configurado el día 11 DE FEBRERO DEL 2022 frente a la 
petición presentada ante MUNICIPIO DE VALLEDUPAR-SECRETARIA DE 
EDUCACION, el día 11 DE NOVIEMBRE DEL 2021, mediante la cual se niega el 
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA y a título de restablecimiento 
del derecho se le reconozca y pague la SANCIÓN POR MORA establecida en la 
Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los 
intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 
de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991. 

 
Ahora bien, la parte actora por conducto de su apoderado judicial, el abogado 
WALTER LOPEZ HENAO y con facultades para ello, tal como se constata con la 
revisión del memorial poder, presenta memorial manifestando que, desiste de las 
pretensiones de la demanda, el memorial fue recibido el día cinco (5) de diciembre 
del 2023, en el correo electrónico de esta Judicatura. 

 
CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

 
El desistimiento de la demanda es una de las formas de terminación anormal del 
proceso y se encuentra regulado en el artículo 314 del Código General del Proceso, 
aplicable a los procesos de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa por remisión 
expresa del art. 306 de la Ley 1437 del 2011, así:  

 
“Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá 
que comprende el del recurso.  



 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 
efectos de aquella sentencia.  

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él…”  

 
La Jurisprudencia del H. Consejo de Estado1 ha señalado sobre el corpus normativo 
del art. 314 ibídem que “i) … la oportunidad del ejercicio de tal figura podrá́ tener 
lugar “mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.” ;ii) 
respecto de sus efectos, señala que tal acto produce la “renuncia de las 
pretensiones de la demanda”, advirtiendo que el auto que reconozca en sentido 
favorable una petición de tal naturaleza producirá los mismos efectos de la 
sentencia que se hubiere proferido, lo que implica, entonces, que adquiere fuerza 
de cosa juzgada sin que, posteriormente, sea posible adelantar un nuevo litigio 
sobre la base de los mismos hechos y pretensiones, iii) a su vez, comprende que si 
el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene 
de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones 
y personas no comprendidas en él y, por último, iv) el acto de desistimiento es 
unilateral, de manera que para que este se configure basta la manifestación de la 
voluntad de la parte accionante, así como también la norma exige que éste sea 
incondicional, salvo acuerdo en contrario de las partes”  

 
En estos términos, se observa que la parte demandante desistió de manera 
individual, clara y expresa de todas las pretensiones invocadas en la demanda; que 
la precitada solicitud se instauró de manera oportuna, toda vez que en el sub-judice 
no se ha proferido sentencia; así mismo, que el mandatario judicial de la parte en 
mención tiene facultades para desistir, por lo que en atención a que tiene todas las 
facultades de derecho no puede haber otra conclusión para ello que aceptar el 
desistimiento en estudio, dar por terminado el proceso y ordenar el archivo del 
expediente.  

 
Ahora bien, sobre la imposición de condena en costas en aplicación de 
desistimiento, el Consejo de Estado ha señalado2 que la determinación de las 
costas no es una consecuencia automática del desistimiento, pues, para 
imponerlas, el Juez debe analizar la conducta asumida por las partes y determinar 
si estas se probaron y causaron.  

 
En ese orden, en este caso particular, dado el estado en que se encuentra el 
proceso, estima el Despacho que no hay lugar a imposición de condena en costas 
en la medida en que en el proceso no se aprecian gastos en que haya debido incurrir 
la demandada.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

 
 
 
 

 
1 Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Subsección C; Consejero Ponente: Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia Calendada 8 De mayo De 2017; Radicación Número: 25000-23-26-000-2007-00724- 
01(49923) 
2 Consejo De Estado. Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta Consejero Ponente: Martha 

Teresa Briceño De Valencia Bogotá D. C., Diez (10) De Marzo De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Número: 76001-23- 
33-000-2013- 00599-01(21676) 



RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda realizado 
por el apoderado judicial de la señora OLEIDA MARIA AMAYA MEJIA, con la 
advertencia de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada. 
 
SEGUNDO: No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante, por las 
razones expuestas en la motivación precedente. 

 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso previas las 
anotaciones de rigor. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : YESICA PATRICIA SERNA MOJICA 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00364-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por último, habiéndose presentado renuncia de poder por parte de la Dra.  Flor 
Elena Guerra Maldonado, en su calidad de apoderada judicial del Departamento del 
Cesar, es del caso traer a colación lo dispuesto en el inciso 5 del Artículo 76 del 
Código General del Proceso, que dispone:  “La renuncia no pone termino al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; por 
consiguiente, al avizorarse el cumplimiento de dicho requisito, se admitirá la 
mencionada renuncia. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Yesica Patricia Serna Mojica, con la advertencia 
de que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Yesica Patricia Serna 
Mojica presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Admitir la renuncia de poder que realiza la Dra. Flor Elena Guerra 
Maldonado, en su calidad de apoderada judicial del Departamento del Cesar, en los 
términos del memorial que antecede.   

QUINTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : MIRENA LAZO BUSTOS 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00367-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por otra parte, habiéndose presentado renuncia de poder por parte de la Dra.  Flor 
Elena Guerra Maldonado, en su calidad de apoderada judicial del Departamento del 
Cesar, es del caso traer a colación lo dispuesto en el inciso 5 del Artículo 76 del 
Código General del Proceso, que dispone:  “La renuncia no pone termino al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; por 
consiguiente, al avizorarse el cumplimiento de dicho requisito, se admitirá la 
mencionada renuncia. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Mirena Lazo Bustos, con la advertencia de que 
dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Mirena Lazo Bustos 
presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Admitir la renuncia de poder que realiza la Dra. Flor Elena Guerra 
Maldonado, en su calidad de apoderada judicial del Departamento del Cesar, en los 
términos del memorial que antecede.   

QUINTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/adr 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd57654c742b176deb79f1b41e9fc9eed3e398714c0d11cb9f07db1386a3be09

Documento generado en 05/02/2024 04:02:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : MILENA MILET RABELO BOLAÑO 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00368-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 
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en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por último, habiéndose presentado renuncia de poder por parte de la Dra.  Flor 
Elena Guerra Maldonado, en su calidad de apoderada judicial del Departamento del 
Cesar, es del caso traer a colación lo dispuesto en el inciso 5 del Artículo 76 del 
Código General del Proceso, que dispone:  “La renuncia no pone termino al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; por 
consiguiente, al avizorarse el cumplimiento de dicho requisito, se admitirá la 
mencionada renuncia. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Milena Milet Rabelo Bolaño, con la advertencia de 
que dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Milena Milet Rabelo 
Bolaño presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Admitir la renuncia de poder que realiza la Dra. Flor Elena Guerra 
Maldonado, en su calidad de apoderada judicial del Departamento del Cesar, en los 
términos del memorial que antecede.   

QUINTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
 
J1/JCM/adr 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez



Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab1004ff79f7ed6eb54d11572b18251140d88469ee7e5eec63bb28b3b8156cca

Documento generado en 05/02/2024 04:02:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (05) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE : MIGUEL QUINTERO MISAT 
DEMANDADO : LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN : 20-001-33-33-001-2023-00369-00 
 

Procede el Despacho a resolver la petición presentada por el Apoderado judicial 
del(a) actor(a) en la que plantea el Desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

Para resolver se considera: 

El artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión dentro del 
proceso administrativo, en virtud de lo dispuesto por el artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece:  

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 
podrá desistir de la demanda mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso...  

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia.  

(…)  

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 

 (…)” 

Con relación a esta forma anormal de terminación del proceso, el H. Consejo de 
Estado ha dicho1:  

“Dentro del sistema procesal colombiano, la figura del desistimiento reviste 
diversos enfoques y posibilidades, pero sólo constituye forma anticipada de 
terminación del proceso, cuando lo que se retira son las pretensiones de la 
demanda en su totalidad, ya que cuando se desiste de un recurso o incidente 
para nada afecta el curso normal del proceso que sigue hasta proferir sentencia, 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA. 

Consejero ponente: RAMIRO SAAVEDRA BECERRA. Bogotá D. C., treinta y uno de marzo del dos mil cinco 

(2005). Radicación número: 05001-23-31-000-2003-02753-01(AP)DM. Actor: MUNICIPIO DE RIONEGRO.  

Demandado: LUÍS CARLOS MEJÍA QUICENO 

     

 

 



2 
 

en cambio, como terminación del proceso implica renuncia integral a las 
pretensiones de la demanda y tiene la virtualidad de extinguir el proceso y el 
derecho, puesto que su aceptación tiene los mismos efectos de una sentencia 
absolutoria.  

El artículo 342 del Código de procedimiento Civil, prevé que el desistimiento 
implica la renuncia a todas las pretensiones de la demanda en todos aquellos 
casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgada.   El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia. 

La norma que se deja expuesta permite destacar las siguientes características:  

• El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 
pronunciado la sentencia que ponga fin al proceso. Como se ve, el 
desistimiento podrá solicitarse aún durante el trámite de la segunda 
instancia. 

• Es unilateral, basta que lo presente la parte demandante, salvo taxativas 
excepciones legales.  

• Es incondicional, salvo acuerdo entre las partes.  

• Implica renuncia a todas las pretensiones de la demanda y por ende se 
extingue el derecho pretendido independientemente de que exista o no.  

• El auto que lo admite tiene los mismos efectos que hubiera generado una 
sentencia absolutoria.  

• Su aceptación produce todos los efectos de la cosa juzgada.  

• Las partes podrán desistir de los recursos e incidentes que hayan 
interpuesto, pero no podrán desistir de las pruebas practicadas”  

Existe uniformidad de criterio en cuanto al alcance de la figura del desistimiento, de 
modo que este mecanismo no sólo pone término al litigio existente, sino extingue el 
derecho pretendido, pues la decisión judicial que lo declara equivale a una sentencia 
absolutoria y tiene el valor de una providencia con efectos de cosa juzgada.  

En el caso bajo estudio, este Despacho accederá al desistimiento de la demanda 
presentado por la parte actora, al cumplirse con los requisitos formales consagrados 
en los artículos 314 y siguientes del C.G.P., toda vez que se observa que: (i) aún no 
se ha proferido sentencia; (ii) la solicitud la eleva la parte interesada, a través de su 
apoderado judicial, quien tiene facultad expresa para desistir y, (iii) no hay 
constancia de oposición por parte del apoderado de la parte demandada. 

Se añade, que la norma mencionada, debe interpretarse armónicamente con los 
artículos 365-8 del C.G.P. donde se define que la condena en costas es procedente 
siempre que estén causadas y probadas en el proceso, por lo que teniendo en 
cuenta que el juez administrativo es quién deberá examinar la conducta asumida 
por las partes, para determinar si es o no necesario condenar en costas, se entiende 
que dicha condena no es una consecuencia automática de la aceptación del 
desistimiento, siendo preponderante verificar si las mismas aparecen causadas y 
probadas en el proceso. Aunado a ello la parte primera del numeral 4 del artículo 
316 del C. G. P. expresa: “Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de 
las pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. (…)”. 

Ahora bien, aunque en el desistimiento no hay propiamente una parte vencida en el 
proceso, eso no significa que el juez no deba estimar el actuar del demandante. Esa 
valoración no tiene otro propósito que determinar si existe una conducta que la 
amerite2, para esta Judicatura, en el proceso no aparecen causadas ni probadas 

 
2 Sección cuarta, Consejo de Estado. Auto del 19 de agosto de 2010. Proceso Número 05001-23-31-000-1998- 

01529-01(17987). M.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas. 
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costas procesales algunas, así como tampoco se observa ningún tipo de conducta 
que amerite la condena por ese concepto. 

En virtud de todo lo expuesto, se aceptará el desistimiento de la demanda 
presentado por la apoderada judicial del actor (a), así mismo, no se condenará en 
costas a la parte demandante. 

Por último, habiéndose presentado renuncia de poder por parte de la Dra.  Flor 
Elena Guerra Maldonado, en su calidad de apoderada judicial del Departamento del 
Cesar, es del caso traer a colación lo dispuesto en el inciso 5 del Artículo 76 del 
Código General del Proceso, que dispone:  “La renuncia no pone termino al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido”; por 
consiguiente, al avizorarse el cumplimiento de dicho requisito, se admitirá la 
mencionada renuncia. 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  

RESUELVE 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento de la demanda de la referencia presentado 
por el(a) apoderado(a) judicial de Miguel Quintero Misat, con la advertencia de que 
dicha declaración produce efectos de cosa juzgada.  

SEGUNDO. – DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, que en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Miguel Quintero Misat 
presentó en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio – Departamento del Cesar 
(Secretaría de Educación). 

TERCERO. - No hay lugar a la condena en costas a la parte demandante. 

CUARTO. - Admitir la renuncia de poder que realiza la Dra. Flor Elena Guerra 
Maldonado, en su calidad de apoderada judicial del Departamento del Cesar, en los 
términos del memorial que antecede.   

QUINTO. - Ejecutoriado el presente proveído procédase con el archivo del 
expediente. 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

MEDIO DE CONTROL EJECUTIVO CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: CONSTRUCOL INGENIERÍA DE OBRAS S.A.S 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 
RADICADO 20-001-33-33-001-2023-00577-00  

 
Seria del caso proceder a proferir sentencia en primera instancia dentro de la 
demanda interpuesta por CONSTRUCOL INGENIERÍA DE OBRAS S.A.S, en 
ejercicio del medio de control judicial de EJECUTIVO CONTRACTUAL consagrado 
artículo 75 de la ley 80 de 1993 en concordancia con los artículos 422 y 
subsiguientes del CGP, a través de apoderado judicial, presentan demanda en 
contra del MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, sin embargo procede el despacho a 
determinar la falta de competencia para conocer el presente asunto. 
 

CONSIDERACIONES 

Uno de los requisitos formales que debe ser observado al momento de proceder al 
estudio de admisión de la demanda, es el que tiene que ver con la competencia de 
la autoridad judicial que debe conocer el medio de control invocado, lo anterior, con 
el fin único de encausar la cuerda procesal del libelo impetrado al procedimiento y 
a la instancia que legalmente corresponda.  

La competencia en asuntos contencioso administrativo está distribuida con base en 

seis factores: objetivo, subjetivo, funcional, territorial, por conexión y por atracción. 

El factor territorial, hace referencia a la circunscripción territorial o nacional dentro de 

la cual el juez ejerce su jurisdicción.  

El Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo PCSJA22-12026, 

determinó: “ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con 

carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito 

Administrativo de Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con 

competencia en los municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, 

Río de Oro, San Alberto, San Martín y Tamalameque.  

En efecto, este Juzgado tenía la competencia dentro de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa para conocer de todos los procesos que se adelantaran en contra de 
todas las entidades cuya ubicación geográfica fuera el Departamento del Cesar, tal 
y como lo dispuso la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en 
el Acuerdo N° PSAA06-3321 de 2006 “por el cual se crean los Circuitos Judiciales 
Administrativos en el Territorio Nacional” que en el artículo primero numeral 11 
estableció:  

“El Circuito Judicial Administrativo del Valledupar, con cabecera en el municipio de 
Valledupar y con comprensión territorial sobre todos los municipios del 
departamento del Cesar”. 

Pese a lo anterior, dadas las modificaciones introducidas en la Ley 2080 de 2021, 
mediante Acuerdo PCSJA22-12026 del 19 de diciembre de 2022, el Consejo 
Superior de la Judicatura creó el Juzgado Primero Administrativo de Aguachica, 
Cesar, disponiendo al tenor lo siguiente: 

     

 

 



“ARTÍCULO 7°. Creación de un circuito administrativo. Crear, con carácter 
permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, el Circuito Administrativo de 
Aguachica, Distrito Judicial Administrativo del Cesar, con competencia en los 
municipios de Aguachica, Gamarra, La Gloria, González, Pelaya, Río de Oro, San 
Alberto, San Martín y Tamalameque”. (Subraya y resalta del Despacho) 

Seguidamente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar profiere el Acuerdo 
CSJCEA23-23 del diez (10) de marzo de 2023 “Por el cual se ordena una 
redistribución de procesos entre los Juzgados Administrativos de Valledupar y el 
Juzgado Primero Administrativo de Aguachica”, que pone en evidencia la entrada 
en funcionamiento del Juzgado Primero Administrativo de Aguachica.  

Esclarecido lo anterior, en el caso concreto, de la lectura atenta de la demanda, se 
observa que está dirigida en contra del Municipio de San Martin - Cesar, entidad del 
orden territorial que hoy ya no hace parte del circuito administrativo de Valledupar. 
Lo anterior, dada la reciente creación del distrito administrativo de Aguachica.  

Por lo anterior, el competente para seguir tramitando este proceso en primera 
instancia es el Juzgado Primero Administrativo de Aguachica de conformidad con el 
artículo 156 del CPACA por lo que se ordenará la remisión del expediente tal y como 
lo prevé el artículo 168 del CPACA.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar,  

RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para seguir 
conociendo la demanda dentro del medio de control EJECUTIVO CONTRACTUAL 
promovida por CONSTRUCOL INGENIERÍA DE OBRAS S.A.S en contra del 
MUNICIPIO DE SAN MARTIN - CESAR, por las razones expuestas.  

SEGUNDO: REMITIR el expediente al Juzgado Primero Administrativo del Circuito 
de Aguachica para que siga conociendo de este proceso, de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

TERCERO: En caso de que no se avoque el conocimiento de este proceso por parte 
del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Aguachica, se propone el 
conflicto negativo de competencias ante el H. Tribunal Administrativo del Cesar de 
conformidad con el artículo 158 del CPACA.  

CUARTO: Notificar a las partes en los términos del artículo 201 del CPACA.  

QUINTO: Líbrese el oficio remisorio y háganse las anotaciones de rigor.  

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROBERTO CARLOS GUERRA ARZUAGA Y OTROS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR 
RADICADO: 20-001-33-33-001-2024-00002-00 

 
 
Por reunir los requisitos legales, Admítase la demanda promovida por ROBERTO 
CARLOS GUERRA ARZUAGA Y OTROS a través de apoderado, en contra de 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, y como consecuencia de ello se ORDENA: 
 

1. Notifíquese en forma personal y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.), modificado por el 612 de 
la Ley 1564 de 2012 (C. G. del P.)  al representante legal de la (s) entidad 
(es) demandada (s), o a quien hagan sus veces o lo reemplacen al momento 
de la diligencia.  

2. Notifíquese por estado al actor. 
3. De igual manera notifíquese en forma personal al Procurador Delegado para 

Asuntos Administrativos y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. 

4. Secretaría deberá efectuar la notificación y traslado de la demanda artículo 
172 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A.) a las partes intervinientes, dando 
prevalencia al uso de medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 2213 de 2022, relacionado con las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

5. Reconocérsele personería jurídica para actuar en este proceso al Doctor 
FABIO TRUJILLO LONDOÑO, como apoderado judicial de los actores (as), 
en los precisos términos que se contraen en el (os) poder (es) visible (s) en 
el expediente digital. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 

 
J1/JCM/pma 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez



Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROBERTO CARLOS GUERRA ARZUAGA Y OTROS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO 20-001-33-33-001-2024-00002-00  
 

OBJETO DE LA DECISIÓN  

 
Hallándose el proceso de la referencia para proceder a notificar la admisión de la 

demanda, se observa que en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho la parte demandante solicita la adopción de medidas 

cautelares, pues considera que el mismo fue expedido viola directamente el 

ordenamiento jurídico e incurre en una falsa motivación. 

CONSIDERACIONES 

Conforme a lo establecido en los artículos 229 y ss de la Ley 1437 de 2011, refiere:  

“(…) 

Artículo 229. Procedencia de Medidas Cautelares. En todos los procesos 

declarativos que se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado, el auto 

admisorio de la demanda o en cualquier estado del proceso, a petición de parte 

debidamente sustentada, podrá el Juez o Magistrado Ponente decretar, en 

providencia motivada, las medidas cautelares que considere necesarias para 

proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la efectividad de la 

sentencia 

(…)” 

Al respecto, debe indicarse que el artículo 230 numeral 3° ibidem, contempla “3. 

Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo 

Ahora, frente al procedimiento para la adopción de las medidas cautelares, el 

artículo 233 del C.P.A.C.A. estableció que “…El juez o magistrado ponente al admitir 

la demanda, en auto separado, ordenará correr traslado de la solicitud de medida 

cautelar para que el demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro 

del término de cinco (5) días, plazo que correrá de forma independiente de la 

contestación de la demanda. (…)”. 

En ese orden de ideas, y, en aplicación del artículo 233 del C.P.A.C.A. y de la 

Jurisprudencia de Unificación1 del Consejo de Estado, se dispondrá que previo a 

decidir sobre la suspensión provisional, se corra traslado de esta solicitud a las 

 
1 Consejo de Estado, Sección Cuarta, Sentencia de Unificación, Expediente No. 44001- 23-33-000-2020-00022-01_20201126 
de 26 de noviembre de 2020, C.P. Dra. Rocío Araujo Oñate. 



demandadas, a fin de que expongan sus consideraciones sobre los fundamentos 

de la precitada petición. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 

Valledupar,  

RESUELVE 

Córrase traslado de la solicitud de suspensión provisional del acto acusado elevada 

por la parte demandante, a la parte accionada según lo normado en el artículo 233 

del C.P.A.C.A; para tal efecto concédase el termino de cinco (5) días para que se 

pronuncie sobre la misma y hágasele saber que dicho plazo corre de forma 

independiente al de la contestación de la demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

 

 
JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 

Juez Primero Administrativo del Circuito de Valledupar 
J1/JCM/pma 

Firmado Por:

Jaime Alfonso Castro Martinez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001
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